
PLZGAMINO,Mayo 30 de 1988.- 

Al Señor 

Intendente Municipal 

ESCII18ANO ALCIDES SEOUEIRO 

SU DESPACHO .-  

De mi más atenta consideración: 

Cumplo en elevar a Vd.le 0:DENANZA 

Juo este H.Cuerpo aprobó por unanimidad en la Segunda Sesión Jr-

dinaria realizada el di. 27 do Mayo del cte.año.al  considerar el 

Lhpediente:0-28-88 D.L.eleva Lxpte.A-274-87 ADNIN1STRADOi: DE LA-

fEilMINAL DE OHNIBUS i:ef:Llamado a licitación p/concesión de Dors 

cho de Uso y Ocupación de los Clocaloa Comerciales 5-13-20-y 21-

bis de la Estación Terminal de jmnibus.- 

Sencionéndose la siguiente: 

J.DENANZA: 

'MIMO 1°-  Convalidas° el Decreto dictado por el Departamento- 
  Ejecutivo registrado bajo el N° 3274/87 de fecha 17 
de Diciembre de 1988 referido al contrato de concesión de dere-- 
c:.c. de uso y ocupación del Local comercial N° 5 de la ESTACION-- 
TEMINAL DE OMNIBUS "CIUDAD DE PE4AMINO' f a la firma "PLIGAMINO-
MADUAS S.A.".- 

X:TICULO 2° -  -;omunfouese al Departamento Ejecutivo a sus efectos. 

hügo propicia la oportunidad pare- 

saludarlo atentamente.- 

OZIENANZA N° 1843/88.- 
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